
Santiago, seis de diciembre de dos mil veinticuatro.

Proveyendo a fojas uno:

VISTOS:

1°.  Lo  dispuesto  en  el  artículo  93,  inciso  primero,  N°  6,  e  inciso  undécimo,  de  la

Constitución Política de la República.

2°. Lo establecido en los artículos 8°, letras b) y d); 32, y 79 y siguientes de la Ley

Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional,

RESUELVO:

1.- Dese cuenta en la Primera Sala.

2.- Desígnese Relatora a doña Francisca Heresi Gajardo.
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